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La Unidad de Comisionado para promover un entorno laboral sano y
seguro:

▪ Se creó en 2024.

▪ Depende de la Presidencia del CSIC.

▪ (Punto 5 P-AS) Es una de las unidades de la ORGC con funciones y
competencias en materia de acoso sexual y por razón de sexo
(Resolución de la Presidencia del CSIC de 29 de abril de 2024 ).

▪ (Punto 6 P-AL) Es una de las unidades de la ORGC con funciones y
competencias en materia de acoso laboral (Resolución de la
Presidencia del CSIC de 27 octubre de 2025).
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Compromisos de la Presidencia del CSIC:

(Punto 3 P-AS) (Punto 4 P-AL):

▪ Hacer el seguimiento:

o De la implementación del Protocolo de prevención e intervención
frente al acoso sexual y por razón de sexo en el CSIC/ Protocolo de
prevención e intervención frente al acoso laboral.

o De las actuaciones que se desarrollen ante las situaciones de acoso
sexual o por razón de sexo/acoso laboral.

▪ Prestar apoyo a los diferentes órganos y unidades con competencias en
esta materia para la tramitación diligente y ágil de los procesos.
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La funciones de la COMSE:

▪ Ser la unidad de referencia en orientación, asesoramiento y
acompañamiento a las víctimas.

▪ Realizar un seguimiento adecuado del desarrollo en tiempo y forma
de los procesos hasta su finalización, y en el año siguiente e informar
directamente a la Presidencia del CSIC.

▪ Apoyar a los diferentes órganos y unidades con competencias en
materia de prevención.

▪ Cuantas funciones sean necesarias para alcanzar los objetivos de los
Protocolos del CSIC en materia de acoso.
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Áreas de trabajo de la actividad de la COMSE:

▪ Unidad de referencia.

▪ Como consecuencia de la actividad de seguimiento y análisis conjunto
de los Protocolos - documentos vivos-:

1. Elaborar en colaboración con SGARH las propuestas de modificación
conducentes a su mejora.

2. Colaborar en la elaboración y revisión de los documentos
vinculados a los Protocolos.

▪ Participar en acciones formativas.

▪ Mantener los cauces de comunicación y colaboración necesarios que
conduzcan a cumplir los objetivos y compromisos de ambos Protocolos.



COMSE
ACOMPAÑAMIENTO A LA VÍCTIMA DESDE LA COMSE

Aspectos clave en el acompañamiento a la víctima por la COMSE.

▪ SER:

▪ Consciente de lo que necesita la víctima: Empatía, escucha, respeto, confianza, generosidad en el

tiempo.

▪ ESTAR:

▪ Acompañar, guiar, asesorar a la víctima en cada fase del proceso y en colaboración con las unidades

con competencias y funciones en materia de acoso.

▪ HACER:

▪ Actuar con el rigor y profesionalidad que requiere un acompañamiento adecuado.

▪ Revisar el “hacer” con perspectivas enriquecedoras para incluir mejoras.
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Os esperamos en la COMSE

comse@csic.es

Mª Carmen  915681773 Ext. 444773 

Guadalupe  915668969  Ext. 444969
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